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fLsas r e e S a m a e i o B i e s  q u e  rao  
v e n d a n  ÍWa añosas ana* s e  a d r a i i -  
i s r á n  enn e s i a  r e a i a e e i o n .

■ SeatlmüieBB sEssoe-feioEeos era 
e s ta  -eapieai em "a I m p r e n ta  
e?e ñs$ fjn io n , ea líe  de Sosa 
Ageistiea BiBíaaa. 817, ¿a Cb r e a le s  
a l enes y 9 p a r a  Bes f n e i  a  
íraneft el porte.
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C I H C U I . A H  N U M E R O  2 1 7 .

Como á pesar de las ordenes comunii-er’as por

Gobierno en 1 6  ¿ y u n -
e . • ra que á cc-rieo seguido i emitiesen tes-
ta-nlí-nlos, ,¡ « cont¡ogentes de pósitos devengarlos en 
timonio  ̂ ca(ja un0 se les señalaban, no hoyan
¡OS O nos *1“ ®® v ¡tl0 los que á continuación se espre-  
cumpll'i° aic ^  g|)g Municipalidades, que de no remitir 
sun; prevengo ¡0 que resta del presente mes, se
dichos documen '• (je apremio contra los morosos,
despacharan p *   ̂ Albacete 1 2  de Agosto de

r « V Ü / ¿  d d P i n o .8 5 2 . -

l o t i l b s .
' crez.
aictor.
^  z u z a ,  
( ¡ a r p i o .
>a t e r n a ,  
v b e r i g i b r e .
¡icuservicia.

M e n t e a l eg r e .  
M u n e i a .  
I i o y a - G o n z a l o .  
La R oda .  
S a l o b r e .
Villa de A és .  
V i v e r o s .

Relación de los pueblos de esla prov.ncia y v a -  
■ total del importe de un trimestre por  las  c o n -

tribuciones territorial é industrial con ios recargos  
establecidos que pagan resp ec t iv a m en te  en el c o r 
riente año que en cum plim iento  de la Raal orden  

de 1 9  de Julio último ee anuncia nueva  licitación  

de las recaudaciones en todos los pueblos de la pro

vincia pata los anos de 1 8 5 3 ,  5 4  v 5 5  á fin de  

que los que deseen interesarse en la m ism a conozcan  

aproximadamente el importe del premio que fia de p ro -  

duci á cualquier individuo ó A yuntam iento  q u e  q u ie 

ra constituirse en recaudador cuyos trimestres son  e¡ 

regulador por el que puedan verificar las proposic io .  
nes pue gusten con arreglo á la Real orden de 2 8

de Jumo del año ú ltim o é instrucción de 2 0  del m is 

mo que se insertan á continuación, com o ta m b ié n  e 

modelo de preposición pero U  cobranza  ,1c las c o n 

tribuciones d n e c .a s  con  la adverten c ia  q u e  hasta ,1 

< ia . 0  riel actual se  adm itirán las proposiciones que 

se  presenten en pliego cerrado, los cua les  deberán

abrirse a las 1 2  del d,a *21 en  el d espacho  del S e 

ñor Gobernador de lo provincia , en c u y o  a d o s e  l>«' 

ro la adjudicación de la cobranza al que" ofrezca des

em peñar bajo las condic iones m a s  v e n , ajos,s á lo » '  

c e n d a ,  de los tipos lijados para la misma.

5 2 »  £ t

Abengibre.
Alatoz.

6 6 5 5

9 2 1 5
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Albacete.

Albatana.
Alborea.

Alcadozo.

Aícala del Júcar.

Aicaráz.

Almansa.
Alpera.
Ayna.
Balazo te.

Balsa de Ves.

Ballestero. 
Barrax. 
Bienservida. 
B ogar ra.

'La Redonda.
Los Llanos, 

i Salobral.
Santa Ana.

' Casa-grande. 
)Casa del Capitán. 
El Villar. 

'Tinajeros.
Pozo Cañada.

V El Campillo.

Pajonar.
Herrería.
Casa -Sola. 
fontanar.
|Molata.
Molinar.
Santa Ana.
Fuente del Pino. 
Zalema.
Eras.
Cerro.
Gilo.
Tolosa.
Hariminguez.
Peñarrnbia.
Socarro.

/Marta.
' Jardín.

Cañada del Provencio. 
B e g a l l e r a .
O r e  a j o .
S o l a n i l l a .

laleja.
\Palomar.
Casa de Jorgojí,
Casa de Córtes. 
Espineras.
Escorial.
Ojudo

\Huerta de Piquerae.

Casas de Motilleja. 
Casos de Ves. 
Cándete.
Cenizatc.

108870

4810
10256

7197

Corral-Rubio.

Cotillas.

2 0 2 7 9

3 8 381

j Viso.
( Canto Blanco. 

La Pared.

Bonete.

Bonillo- 
parcelen.  
Casos-Ibañez. _
Casas de JuanNuñcz.

, Carrascal.
1 C uchillos.
(Casa de los Altos. 

U sa del Chtnal.

C a s a s  d e  L ^ « r o .

f Verro,
i N'avalengua. 
ICucharul.
1 Batan.
F Puerto.

Mitras.
i Monte mayor.
Molino de id.
f í tan «je los Mazos. 
Alamedas.

'Tobar blanco.

58897
17185

82 0 0
12872

8911

7929
1 8 3 0 1

5833
14 208

8023

21232
G77G

18153
7295

Chinchilla.

45 9 8

fLa Higuera. 
Aguaza, 

i La Vega. 
jFuentecilla. 
/Casa del Santo, 
i Casa de Pascual. 
La Zarza.

I La Peñuela. 
Casa-nueva, 

i Pedrizas.

El Villar.
Cantina.
Cosa de Parra. 
Almagra.
Casa-Alta.
Ojudo.
La Vega.
Alama.
Balcarrasco.
Casa moreno.
Los Perales. 
¡Bachiller.
Cabrera.
Cantalovos.
Venta de maza.
Casa del Pino.
Casa de Costas.
¡Casa Romeros. 
Rubiales.
Huerta.
Casa-blanca.
Casa fajardo.
Rozas.
Delicias.
L osil la .
R in c ó n .
Peñacarcel.
Benlupe.
A lj ib e .
Casa Paredes. 
Muñibañez.
Casa Gualda.
Casa González.
Casa del Olivar. 
Boticaria.
Casa de Cortijo.
Casa Bolon.
Ga rijos.
Palomera.
torrecilla.
Olivares.
Galana.
Casa del cerro.
Casa de la Peña. 
Campillo, 

lasa nueva.
La Cucha. 
Casa-blanca.
Ortegas.
Collado.
Mísquitillas.
Venta-nueva.
Venta de los pobres. 
Los Rutees.
R ega jo .
Cerezos. 
p¡ nilla.
Pozo de la peña-

3867
16203
43016

7395

7734

1 9 4 7

/  34976
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Chinchilla.

Elche de la Sierra.

Ferez.
F u e n s a n ta .
puenteálanao.
F u e n t e a l b i l l a -

Gineta (La)-

{ Aldea nueva, 
i La Elipa.
/ Víllora. 
i Orna.
( Pozobueno.

Torrepedro.
Collados.

1 Cañada.
Pardal.

'Villares.
jVicorto.
I Peñarrubia.
Puerto del Pino. 
Fuente del Tay.
Alcantarilla de Jober.

, Grajuela. 
Aljibarro.

) Castra.
Casa del Mata o.

I Casas de las viñas, 
i Pinar.

Golosalvo-
/ Agramen. 
\ Agrá.

j íe l l in  y Agram on. j  I sQ_
( ¡so.

II el rcra (La)'

H igu er iicla-

Veste.

Jorque ra.

Lettir.

L '/.uzii. 
Livlur'. 
Madrigueras.  
Maliora.

( Chortal.
Breña.
Casa Boyo, 

l Casa del Collado. 
¡Domingo García.

lenajo. 
leuentc lino. 
/Bemorcillero.
. Mata la Estrella. 
\Qya Mañas. 
Zanjes.  ̂

iBete.
|  Losilla.
í Casa del guardo. 

Salobrulejo .  
Casillas de arriba.  

1 Casillas de abajo.

górmate.
Cu vas.
Campo-ahillo.
M eonzarejos .
Sabinar.
Casa de Gascón.
Casa de Tornero. 
Mariminguez.
Ca narro.
Cuesta de Maldonado. 
Casas de Valiente.

' Cuesta de la 1 barra.

X bej uela.
Iznar.
:;.e,-iingo.

17339

8828
85 2 8
6537
8315

26580

954

8 3 9 8 0

3751

1 1 1 1 2

40350

17134

138)3

13330 
1 8 9 3 2  
1 6 0 8 1  
11757

- Cilleruelo.
Huero.

¡ Peñarrubia. 
j Las Cuevas.
' Casa Molina, 
v Casa de los pastores.

Fuente de la Higuera.

Mases-oso.

Minaya.
Moliuicos.
Montalvos.
M ontealegre.
Muñera.
Navas de Jorquera 
Ncrpio.
Oya Gonzalo.
Onlur.
Ossa de M ontiel.

Paterna. jNoguera.
( Catálmarejos.

Royo.
( Fuensanta.
¡ Valero.
] Sabuco.

n - J r, Z Rambla.
Penas de San Pedro< Fontanar de Alarcon.  

i Solana, 
i Argamasón.
! Cañada- 
- Pozo de la Jara.

Peñascosa.

Pétrola.

Bovedilla.

Pozo-hondo,

Pozo-¡órente.

Pozuelo,

Rccueja.
Rio par.

Robledo.

Roda (La).

Salobre y Raolid 1 R°o¡i-.l.
I Ojuelo. 

San Pedro y Cañadas. 
Socobes.
Ta razona.

íB u ru eco .
) Fuentecillas.
) Pesebre, 
f Zorio.
( A norias.
\  Peralejo.
( Puerto.

(Nava de nrriva.
¡ Nava de ovejo. 
Judiara.
Poeicos.

- Campillos.

San Pedro y Cuevas. 
¡Cuñada Juncosa. 
/Casa Quevedo. 
j Man roño y Cósica. 
f Zarza 
1 Acebnche.

Fábricas de San Juan
JF is Cuevas. 
i Chop; s.

Tabarra.

Valtii'gí'iiga 
Vas ; Viiia d 
Via.¡os.

C n r d o v i H a .
Sierra.
alora.

C ■ ■•, s
J u d a r r u .

Villar.

7 9 :

141
53
37

1 9 8
135:

65:
253:

5 9 :
65
431

491

1 9 8 7 3

8 6 0 6

5135

4052

1 7 3 4 8

2 8 6 5

16606

5 1 5 6
1 0 1 3 3

4708

41533

5451

7764
11742
3 4 4 5 5

4 2 7 3 0

73 0 0  
( D i  4 

134  tu
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Villalgordo de’ Jucar. 
ViU am al ea 
V iU apalacios .  
Vil'.arrobiedo.  
Y lilatoya. Los Baños.

10757 Viliaverde.
10757

5952 Viveros.
66470  

1306

í Hermita de Pinilla. 
Casa de Teatinos. 

[Casa del Ojuelo.

3317

6870

d e  p r e p o s i c i ó n  p a r a  Ea  c o b r a n z a  d e  E a s  ( C o n -

t r i b n c i o n e s  # : r e e l a § .

% ^ E vecino de hace proposición por los años de
185a, 1 854 y 1855 á la cobranza de las contribuciones territorial é industrial y  
recargos de los distritos municipales de la provincia de que á conti
nuación  se expresan, bajo el premio (ó premios) que á los mismos se fijan : su je tá n 
dose en el desempeño de este encargo á las responsabilidades establecidas por ins
trucción aprobada en Real orden de 28 de Junio de 1851, y a prestar la fianza 
en las especies y por las cantidades que se consignan en el artículo 12.

DISTRITOS MUNICIPALES A QUE SE REFIEREN.

(H erm ita de P in illa .
Viveros. . . ICasa de tealinos. . . . | Con el premio ele p §  en territorial.

[Casa del ojuelo. . . . .) Idem de p ® en la industrial.

Villa verde. . . Con el de p . g  en la 1 y p g  ^  ^  ^ ̂

Y sucesivamente los demás siempre que haya variaciones en cualquiera de los pre
mios; pues en el caso de ser unos mismos para todos los distritos, se comprenderán es- 
tos bajo una llave.

F echa y  f ir m a .

El prem io se marcará en letra v no puede esceder de 3 reales p.% en la terri-
■■y, i'il y ue  u lta  ys 30 mrs. p<2 en la industrial. .

: E jiroposicon  com pren& se uno ó vatios partidos judiciales, se expresarán no  
u los distritos de los mismos por el orden alfabético con que estarán anuncia-

n  el Boietm  oficial de la provincia. SUPLEMENTO
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